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OSVALDO ROJAS Ho l 
INTENDLATE JURIDICO Dí LA OFICINA SAPRIZ 

CONSIDERAN DOS 

QUE se has preszontado a este Despacho tres testinonios 
de la estritura píblica de conocritución de da compañia CAGPALA 
WUS“LZ 3 ASUCIADOS CÍA, LTvik., otorgada ante el Notario Vigésiiso 
Séytiso del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de cayo ¿el 
2004, con la solicitud para su aprobación; : , 

tE el.  Dbapartoañento Jurídico du Cospañfíos, —nedíante 
senorando 018 UIC-GO.1972 de 12 do junta del 290%, ha entrida 
intorao faveotablo para la aprobación solicitada; 

0 . So ejercicio de laa 3tribuciónes aosiguadao nodlante 
o Resolución 12 A9U-090309 de 26 de abril de 10999, 

Suu Lva:r 

ALTICOLO PREVENMO.- APROBAR la conotitución de la compañía CAN "AñA 
Nguza. 3 ASSSIADOS CTA. L7M%,, <on dauicilio en el Pístrito 

, Tetropolitono de Guíto, en Los tériinao constantes en la roforida 
escrituraz y, disponer qu6e ua extracto do la aseritura eo 
publigqro, por una Yes, en uso de les períóúdizos do nayor 
circulación ea ol Distrito Nerrspolítano de Quito. 

  

ARTISNLO 326400. UTIPONIRE a) ue el otario Vigócico Sfíptino 
del: UVísirito lerropolitano de Quito tae aote ni soraca de la 
netriz de la cocricturs que ee ayraeba, del esatonida de la 
Presente Fesoiución; b) Que el 2egiatrador Asrcantll dol Distrito 
Fetropolitano fe Guicto inseriba la referida escritura y cuto 
Revolución: 7, £) Gue tíebos 2Zuncionarios alontas razón de esas 

0 anotacioaog. : 

Coaplido lo antorior, remítase a este Despacho copla certificado 
do la eseritera pública respectiva. 

      

     

  

PY BB rtrito Hotropolitano á 1os 19 JUN 2 000. y lirá 
do Guito, 4 A Vh 

" h techa queda INSCRITA lá 

| IU cet ota z Y 
del REBISTRO MERCANTIL, Tomo —L=2..!.... A Za ADUTN 

, ET
, se dá así cumplimiento a lo dispuesto.en la 

isma, de conformidad a lo establecido en 

“ff £10 FOJAS de Gi Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

   
publicado en el Reglatro Oficial 878 del 29 

de Agosto del mismo año 7 2.000 

—— A, Quito, aj.2. - 
. e. . 

Dr. RAÚL A 
REGISTRADOR MERCANTA. 

DEL CARTON QUITÓ 

   
    


